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Introducción 

El Visor del Expediente Judicial Electrónico de la 

Comunidad de Madrid permite localizar y consultar de 

forma rápida la información de los expedientes 

electrónicos judiciales. En está guía vamos a 

desarrollar paso a paso el acceso de profesionales al 

Expediente Judicial Electrónico a través de la Sede 

Judicial Electrónica de la Comunidad de Madrid.
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PASO 1: Accede al enlace de la Sede Judicial 

Electrónica de la Comunidad de Madrid 

• https://sedejudicial.madrid.org/tramites-servicios-profesionales

PASO 2: Acceso al servicio de consulta de 

asuntos judiciales para representantes 
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PASO 3: Accede al Certificado Digital 
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PASO 4: Selecciona tu certificado digital
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PASO 5: Accede a Visor del EJE
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PASO 6: Búsqueda de asuntos 



Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid 88

PASO 7: Búsqueda de asuntos 
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PASO 8: Selecciona tu procedimiento
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PASO 9: Selecciona Documento
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PASO 10: Comprobar la integridad del 
expediente (consolidación de 
expediente)

➢ Es imprescindible que los/las Letrados/as de la Administración de Justicia 
consoliden sin demora cada expediente judicial electrónico: la 
consolidación supone cerrar formalmente el expediente, generando el 
índice electrónico firmado, lo que “bloquea” los documentos incorporados y 
fija para siempre su numeración y la secuencia cronológica de las 
actuaciones; de esta forma se preserva la integridad del expediente, facilita 
su recuperación y evita la pérdida o alteración de documentos. Artículo 47 
del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre

➢ Cuando, al consultar el Visor del Expediente Judicial Electrónico (EJE), se 

advierta que el expediente no ha sido debidamente consolidado, debe dejarse 

constancia inmediata ante el juzgado y solicitar que el LAJ formalice sin 

demora dicha consolidación con suspensión de plazos procesales (solo el 

índice electrónico firmado garantiza la integridad, el foliado y el orden 

cronológico de todas las actuaciones.
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EJE sin consolidar por LAJ



EJE consolidado LAJ



EJE consolidado LAJ
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AVISO IMPORTANTE 

• El Visor del Expediente Judicial Electrónico de la Comunidad de Madrid se 
encuentra actualmente en fase de desarrollo, lo que significa que todavía no 
dispone de todas las funcionalidades que sí están disponibles en el Visor 
Horus utilizado en el territorio del Ministerio de Justicia.

• IMPORTANTE: Los letrados/as deben acceder al visor del EJE y comprobar su 
integridad, exigiendo la consolidación del expediente por el LAJ cuando sea 
necesario para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de defensa. En 
caso de detectar errores o documentación incompleta, es fundamental dar 
traslado al órgano judicial correspondiente para solicitar el acceso íntegro al 
expediente, la consolidación por el LAJ y la suspensión de plazos procesales 
hasta el efectivo traslado del expediente judicial. Asimismo, cualquier 
incidencia detectada sea comunicada a Defensa de la Abogacía, con el 
objetivo de que se realicen las gestiones oportunas y se traslade al órgano 
competente, permitiendo así una mejora continua en el acceso a la justicia 
digital y en la defensa de los derechos de los profesionales y de la 
ciudadanía.
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